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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 21 de marzo de 2011.- La Directora General, Rocío
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, del Di-
rector General de Cambio Climático y Medio Ambiente 
Urbano, por la que se acuerda la iniciación de procedi-
miento de declaración de áreas oscuras (E1) de la Red 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, establece en su artículo 64 que la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente, oídos los Ayun-
tamientos afectados, establecerá las zonas correspondientes 
al área lumínica E1.

El artículo 6 del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento para la protección de la cali-
dad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, 
define las áreas oscuras (E1) como zonas en suelo clasificado 
como no urbanizable por el planeamiento urbanístico incluidas 
en espacios naturales de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, que gocen de un régimen especial de protección en virtud 
de la normativa autonómica, estatal o comunitaria, o conve-
nios y normas internacionales, donde se encuentren hábitats 
y especies que por su gran valor ecológico, o su singularidad, 
deban ser protegidos del efecto perturbador de la luz artificial.

El artículo 1 del Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el 
que se regula la Red de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía y su Registro, configura la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía como un sistema integrado y unitario 
de todos los espacios naturales ubicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma que gocen de un régimen especial de 
protección en virtud de normativa autonómica, estatal y comu-
nitaria o convenios y normativas internacionales.

El artículo 21 del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, es-
tablece que en caso de que la zona E1 afecte a más de una 
provincia, el procedimiento será tramitado y resuelto por la 
Dirección General competente en materia de contaminación 
lumínica.

El artículo 25 del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, 
establece el contenido mínimo del acuerdo de inicio para la 
declaración de zonas E1 en los supuestos en que dicho proce-
dimiento se inicie de oficio.

El artículo 9 del Decreto 139/2010, de 13 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, atribuye a la persona titular de la Direc-
ción General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano 

la ejecución de las competencias de la Consejería de Medio 
Ambiente en materia de contaminación lumínica.

Vistas las disposiciones citadas, y demás normativa de 
general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento de Declaración 
de Áreas Oscuras (E1) del territorio de la Red de Espacios Na-
turales Protegidos de Andalucía.

Segundo. El plazo máximo para notificar y publicar la re-
solución será de seis meses a contar desde la fecha del pre-
sente acuerdo.

Contra el presente Acuerdo de Iniciación, que constituye 
un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2011.- El Director General, José 
Fiscal López. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, del Di-
rector General de Cambio Climático y Medio Ambiente 
Urbano, por la que se acuerda la iniciación del proce-
dimiento de declaración de la zona de influencia (Z1) y 
la zona de influencia adyacente (Z2) del observatorio 
astronómico óptico de Calar Alto.

Vista la solicitud presentada por el Observatorio Hispano 
Alemán de Calar Alto, relativa a la definición de las zonas de 
influencia (Z1) y zonas de influencia adyacente (Z2) del punto 
de referencia denominado «observatorio astronómico óptico 
de Calar Alto», recibida en esta Dirección General el día 16 de 
febrero de 2011, resultan los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición adi-
cional primera del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento para la protección de la cali-
dad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, 
corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la aprobación 
de las zonas de influencia e influencia adyacente.

Segundo. El artículo 8 del Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto, establece que para cada punto de referencia se defi-
nirá su zona de influencia (Z1) como la superficie comprendida 
entre el perímetro del punto de referencia y una línea equidis-
tante a un kilómetro del mismo. Esta zona recibirá la clasi-
ficación de Área Oscura (E1) en los casos de observatorios 
de categoría internacional. También se indica que para evitar 
que zonas de alta protección sean colindantes con otras que 
admitan flujos luminosos elevados, se definirá alrededor de la 
zona de influencia (Z1) una zona de influencia adyacente (Z2) 
del punto de referencia. La clasificación de la zona Z2 será la 
misma o un grado inferior de la zona Z1.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción transitoria primera del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, 
las solicitudes para la declaración de las zonas E1 y puntos de 
referencia se presentarán en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de dicho Decreto.
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Cuarto. El artículo 25 del citado Decreto 357/2010, de 3 
de agosto, establece el contenido mínimo del acuerdo de inicio 
para la declaración de zonas Z1 y Z2.

Quinto. El artículo 9 del Decreto 139/2010, de 13 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente a la persona titular de la Dirección General 
de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano la ejecución 
de las competencias de la Consejería de Medio Ambiente en 
materia de contaminación lumínica.

Vistas las disposiciones citadas, y demás normativa de 
general y pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Iniciar el procedimiento de Declaración de la 
zona de influencia (Z1) y la zona de influencia adyacente (Z2) 
del observatorio astronómico óptico de Calar Alto.

Segundo. El plazo máximo para resolver, notificar y pu-
blicar el presente procedimiento será de seis meses a contar 
desde el día 14 de febrero de 2011, fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes para instar la declaración 
de zonas E1 y puntos de referencia.

Contra el presente acuerdo de iniciación, que constituye 
un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2011.- El Director General, José 
Fiscal López. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca a concurso 
público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Contratos y Convenio de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investiga-
ción, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus Anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 

recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones 
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración de 
la beca no podrá exceder de la duración temporal del convenio, 
contrato o proyecto de investigación para el que se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados en el 
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Málaga o en 


